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Guito, 08 de octubre de 2011

Doctor
Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO
Ciudad.-

SeñorNotario:

Solicito se realice la protocolización de los documentos referentes al Aumento de
Capital y Reforma del Estatuto Social de la compañía G4S SECURE SOLUTIONS
(ECUADOR)CIA. LTDA., y se me otorguen cuatro copias certificadas.

Atentamente,

CORRAL 8 ROSALES

Abd.teraadoos
MAT.: 17-2011-186
Consejo de la Judicatura

 



Dr. Darío Andrade Arellano A)ALO
CELOS  

1
t O

3 AUMENTO DE CAPITAL EN

4 Y da
5 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

6 G4S SECURE SOLUTIONS (ECUADOR) CIA. LTDA. e”

7

8

9 : y Y

10 CAPITAL ANTERIOR US $ 4'209.543 :” . AS 1%

11 AUMENTO DE CAPITAL US $ 550.000 de | z | 2

12 CAPITAL ACTUAL US $ 4'759.543_ Y oa Y

13 w |
¡

14 DI 4 COPIAS y

15 |

16 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la |

17 República del Ecuador, hoy día DIEZ de AGOSTO de dos |

18 mil once“ante mi DOCTOR DARIO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO

19 DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO,comparece ell señor Marco

20 Vicente Chalén Lasso en la calidad de Gerente General |

. 21 de G4S SECURE SOLUTIONS (ECUADOR) CIA. LTDA., (antes |

22 llamada G4S SECURITY SERVICES CIA. LTDA.) tal como lo |

23 demuestra con copia certificada de su nombramiento que

24 se adjunta a la presente escritura como documento

25 habilitante, quien declara ser de estado civil casado,

26 mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado |

27 en la ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar -

28 y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de 07

1

Notaria Décima Primera del Cantón Quito >)
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Dr. Darío Andrade Arellano 3300092

haber exhibido su correspondiente cédula de ciudadanía;

A
bien instruido por mi el Notario “sh, el objeto y

resultados de esta escritura que a qelébtarla procede,

libre y voluntariamente; y dice: querteñeva) a escritura

pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y

que transcribo dice lo siguiente: “Señor Notario: En

su registro de escrituras públicas, sírvase insertar

una de la que conste el aumento de capital suscrito y

reforma del estatuto social de G4S SECURE SOLUTIONS

(ECUADOR) CIA. LTDA., de acuerdo a las siguientes

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE: Otorga la presente

escritura pública el señor Marco Vicente Chalén Lasso.

en la calidad de gerente general y representante legal

de la compañía G4S SECURE SOLUTIONS (ECUADOR) CIA.

LTDA. SEGUNDA. ANTECEDENTES :”a) INSTITUTO WACKENHUT

S.A. INWASA se constituyó mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón

ouito ÁL veinte ytres de noviembre de mil novecientos
¿e
   

A
> ” —

noventa y cuatrye inscrita en el Registro Mercantil el

dieciséis de diciembre del mismo año. /b) INSTITUTO

WACKENHUT S.A. INWASA se transformó en una compañía de

responsabilidad limitada y cambió de denominación por

la de GáS Security Services Cia. stda. “hediante

Aescritura públicas otorgadas ante el Notario Vigésimo

toPo Cantón Quito el dos de junio del dos mil

seis “Y el veinte y cinco de julio del dos mil seis e

inscritas en el Registro Mercantil del mismo cantón: el

veinte de septiembre del dos mil seis yc) G4S Security

Notaria Décima Primera del Cantón Qui
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Services Cia. Ltda. cambió o EmROiOn por la de

  

 

G4S SECURE SOLUTIONS (ECUADOR) ¿CIA -LIDA/Mediante

escritura pública celebrada ante $1 iótario Vigésimo

Cuarto del Cantón Quito (41 veintiochoad diciembre de

dos mil diez 6 inscrita en el Registro Mercantil el

dieciocho de julio de dos mil once.“d) La Junta General

de Socios de la compañía en sesión celebrada el

quince de junio de dos mil once” resolvió aumentar el

capital suscrito y reformar el estatuto social de la

compañía G4S SECURE SOLUTIONS (ECUADOR) CIA. LTDA.

(antes llamada G4S SECURITY SERVICES CIA. LTDA.), todo

ello conforme consta del acta de junta general de

socios antes mencionada la misma que se acompaña a fin

de que se sirva insertarla como parte integrante de

esta escritura pública.”TERCERA. - AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Con los

antecedentes citados, el compareciente en la calidad

antes mencionada y debidamente autorizado para ello por

la junta general de socios celebrada el quince de

eS
N

junio de dos mil once,” expresamente declara: a) Que

aumenta el capital suscrito de la compañía en la suma

de quinientos cincuenta mil - dólares de los Estados

Unidos de América (US $ 550.000); con lo cual éste

ascenderá a la suma de cuatro millones setecientos

cincuenta y nueve mil quinientos cuarenta y.tres
pen

dólares de los Estados Unidos de América (US $--

4'759.543) Ytodo ello en los términos del acta de la

Junta General de Socios celebrada el quince de junio de >

3
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=
— dos mil onceb) Que reforma él estatuto social de la

  
    

2 compañía en los términos que cotistan¿del acta de la

3 Junta General deSocios celebrada el, quince de junio de

4 dos mil once. Y c) Que eleva a otura pública el

5 acta de la tantas veces mencionada Junta General de

6 Socios celebrada el quince de junio de dos mil once,

7 para cuyo efecto acompaña copia certificada de dicho

8 documento a fin de que se la incorpore a la presente

9 escritura /CUARTA. DECLARACIONES: El compareciente, en

10 la calidad antes señalada, bajo juramento declara que

11. su representada la compañía. G4S SECURE SOLUTIONS

12 (ECUADOR) CIA. LTDA. a la fecha de celebración de la

13 presente escritura pública no es contratista de ninguna

14 obra pública que correspondaalEstado oa cualquiera

15 de «sus instituciones; y, que su representada la

16 compañía G4S SECURE SOLUTIONS (ECUADOR) CIA. LTDA. se

17 encuentra al día en el cumplimiento de obligaciones con

18 el Instituto Ecuatoriano de Segurida Social y que por

19 tanto no adeuda ningún valor a dicha entidad. Usted

20 Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

21 estilo para la validez de esta escritura.” HASTA AQUÍ

22 LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con

23 todo su valor legal; la misma que se halla firmada por

24 el doctor Milton Carrera Proaño, afiliado al Colegio de

25 Abogados de Pichincha con matrícula número cinco mil

26 seiscientos treinta y cuatro. Para la celebración de -

27 la presente escritura pública se observaron

28 ¡preceptos legales del caso y leído que le f

y
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compareciente íntegramente por+".mi'i,el Notario .se
te¿A Aa

ratifica en ella y firma conmigo «en unidad de acto de
aos A

todo lo cual doy fe.- TH ]
ira, Apeme
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Marco Vicente Chalén Lasso

Cc.C. (Forro 1il2C
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NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE sáciosDE LA COMPAÑÍA G4S
SECURITYSERVICESCIA:LTDA.

br. e

En Quito, a 15 de junio de del 20114a las 14h00 horas, en las oficinas de la
compañía ubicadas en la calle Valladolid 936 y Cordero, se reúnen los señores
Héctor Fernando Santacruz Coronel en la calidad de Gerente General de la
compañía G4S HOLDING (ECUADOR) S.A.: y el Dr. Xavier Rosales Kuri en la
calidad de apoderado especial del señor John Frensdorf, «los que representan la
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía G4S SECURITY
SERVICESCIA. LTDA. ,'

Preside la junta su titular el señor Galo Santacruz Coronel y actúa como
Secretario el gerente general Sr. Marco Chalén.

7

El Presidente proponea los asistentes constituirse en Junta General Universal de
Socios y pide que por secretaría se forme la correspondiente lista de socios
presentes que es comosigue:

     4,209,542|   
 

 

G4S Holding (Ecuador) S.A.
4.209.542 DE

John Frensdorf
n

Total
4,209,543 4,209,543

     

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital
suscritoy pagado de la compañía y que los socios tienentantos votos cuantas
participaciones de US $ 1 poseenenel capital de la compañía.2.

Los socios de forma unánime resuelven, al amparo de lo dispuesto en el art. 238
de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Universal con el objeto
de tratar sobre la siguiente agenda:

DD)

 



 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME,PRESENTADO POR EL
GERENTE GENERAL CORRESPONDIENTE;AL*EJERCICIO ECONÓMICO '.
2010. E

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE-GENERAL Y EL ESTADO
DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
ECONÓMICO2010.

3. CONOCER EL INFORME PRESENTADO POR LOS AUDITORES
EXTERNOS CORRESPONDIENTEAL EJERCICIO 2010.

4. DESTINO DE LAS UTILIDADES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
2010. -

5. DISTRIBUIR DIVIDENDOS DE LAS CUENTAS DE UTILIDADES RETENIDAS
DE LA COMPAÑÍA.

6. DESIGNAR AUDITORES EXTERNOS PARA EL EJERCICIO 2011. ..

AAUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA, REFORMA DEL
ESTATUTO SOCIAL Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. .-

La Junta pasa a conocerel orden deldía:

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME PRESENTADO POR EL
GERENTE GENERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO
2010.-

Se da lectura al informe presentado por el Gerente General correspondiente al
ejercicio económico 2010 y la Junta lo aprueba por unanimidad. _,..-”

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE GENERAL Y EL ESTADO
- DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
ECONOMICO 2010.-

La Junta General examina los estados financieros de la compañía
correspondiente al ejercicio económico 2010. Luego de varias deliberaciones se
los aprueba por unanimidad y sin observaciones.  '

+

3. CONOCER EL INFORME PRESENTADO POR LOS AUDITORES
EXTERNOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2010.-

 



 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley húmero"58,.reformatoria de la Ley de
Compañías, la Junta General de Socios conoce él informe presentado porla firma

de auditoría externa Acevedo 8 Asociados. ys,

iba E

4. DESTINO DE LAS UTILIDADES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
2010.

La junta por unanimidad resuelve que la utilidad neta de US $ 1,863,751.74
generada durante el período, esto es después de deducido el 15% de
participación laboral y el impuesto a la renta, se destine a reserva legal US $

93,187.59 y el saldo restante se mantenga en la cuenta de Utilidades Retenidas.

5. DISTRIBUIR DIVIDENDOS. DE LAS CUENTAS DE UTILIDADES
RETENIDAS DE LA COMPANIA.

La Junta de manera unánime resuelve distribuir dividendos a los socios de la
compañía en proporción a su participación en el capital suscrito de la compañía,
utilizando las cuentas de utilidades retenidas por US $ US $ 2,321,750.

6. DESIGNAR AUDITORES EXTERNOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO
2011.-

La Junta por unanimidad resuelve delegar a la administración la facultad de
contratar a una delas siguientes firmas como Auditores Externos de la compañía
por el ejercicio 2011: KPMG Peat Marwick, Ernest 8 Young y Acevedo y
Asociados. De igual manera por unanimidad se resuelve delegar a la
administración la facultad de acordar los términos contractuales más favorables
para la compañía.

7. AUMENTODE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA, REFORMA DEL
ESTATUTO SOCIAL Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS.

La junta con todos los votos a favor resuelve:

Aumentarel capital suscrito de la compañía en la suma de US$ 550,000 a fin de
que luego de perfeccionado el aumento llegue a la suma de US $ 4,759,543.

a) Emitir 550,000 participaciones de US $ 1 cada una, las mismas:
, ¡entregarán liberadas a los socios conforme consta a continuación? 'GE,a  



 

b) Pagar el aumentode capital en su totalidad«con"ecargo a la cuenta utilidades

retenidasenla parte correspondiente a las utilidadés:generadasen el.ejercicio

“económico 2010, de la manera siguiente: A

           

 

 

G4S Holding 4,209,542 |. "4,759,542 4,759,542
(Ecuador) S.A. > :

John Frensdorf e 0 44 4,

Total ] 4,209,543 550,000 |, 4,759,543 4,759,543       
Se deja constancia de que el socio John Frensdorf harenunciadoen forma total

al derecho deatribución que le asistepara participarenel “aumento de capital

“antes resuelto, a favor del socio G4S Holding (Ecuador) S.A. el que, por medio

de su representante, suscribe el aumento de capital en la forma antes señalada.

d) Reformarel artículo cuarto del estatuto social de la compañía, el que en

adelante dirá: ,

“ARTICULO CUARTO: El capital suscrito de la compañía es de US $

4,759,543 (cuatro millones setecientos cincuenta y nueve mil quinientos

cuarenta y tres dólares de los Estados Unidos de América)edividido en
4,759,543 ( cuatro millones. setecientas cincuenta y nueve mil quinientas

cuarenta y tres) participaciones de US$ 1 (un dólar de los Estados Unidos de
América) cada una.”AN

e) Autorizar al Gerente General, a fin de que otorgue la correspondiente
escritura pública y de los demás pasos necesarios para el perfeccionamiento
de lo resuelto por la Junta General. po !

“e o.

S  



090006

 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presideñte coneede un receso para la
redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lgctufa“a,la presente acta y se la
aprueba por unanimidad. Se clausura la sesión a las 15:00horas. Firman todos
los presentes. a

“abria. AA

   
Héctor FernandolSantacruz Coronel

Gerente General

G4S Holding (Ecuádor) S.A. J
erado Especial
Frensdorf

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE € JITC«De Acuerdo con la facultad prevista en te
Ley Notarial, doy fé que la FOVOCOPI£
que antecede es igual al documento presentadc
ante mi.

En — TD.  fojasútil(es)
Quito, a 10 Af    ¿Ll UBE)    

  

 



Quito, 20 de octubre de 2008. Ee
a

m par La
Señor r a
Marco Vicente Chalén Lasso Pi y

Ciudad.- a

De mi considetación:

Porla presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la compañía G4S
Secúrity Services Cia. Ltda. en sesión celebrada el 31 de marzo de 2008 le designó
Gerente Genetal de la compañía para un período estatutario de dos años.

Al [Gerente General le corresponde ejercer la representación Jegal,Judicial y
extrajudicial de la compañía en forma individual. eSIN

INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA se constituyó mediante escritura
pública otorgada el Notatio Vigésimo: Cuarto del Cantón Quito el 23 de
noviembre de 1994/debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 16 de diciembre
del fmismo año.

INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWASA se transformó en una compañía de
sesponsabilidad limitada y cambio de denominación por la de compañía G4S Security
Services Cia. Ltda. mediante escrituras públicas otorgadas ante el Notario Vigésimo
Cuatto del Cantón Quito el 2 de junio del 2006 y el 25 de julio del 2006 e inscritas en
el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de septiembre del 2006.

amente,

 

Acepto el catgo de Gerente General de compañía G4S Security Services Cia..Ltda.
para|el que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

Con esta fecha quedao   

  

    

 

C.C.

NOTARIA DÉCIMA PRIMERADE (, JITC A
De Acuerdp con la facultad prevista en l: -
Ley Notarial, doy fé que la FO(OCOPI£ LSAnta
que antecede es igual al documente presentade :

ante mi.

A    : avbOr Sec
DA it 7 ler ¿REGISTRADOR MERCANTIL
an : É DEL CANTON QUITO  
Darió An rade A.
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RAZÓN: De acuerdo con la facultad prevista en el numeral
E'Art. 18 de la Loy Notarial, CERTIFICO, que la presente
copla - quel a sy original que me exhibió,
Cuilo, ¿1 EGO 2011
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...torgó ante mí, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA,dela

- escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA G4S SECURE ¿SOLOTIONS (ECUADOR)

COMPAÑÍA LIMITADA,sellada y firmada en Quito,:a DIEZ,DE AGOSTO DEL
mo no ra

DOS MIL ONCE.- y
y
A .
bue A

   

   

ZP : /,

AAA   
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   ECUA



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito,

según resolución Número SC.IJ.DICPIE:O,1L004212, de

fecha veintidós de septiembre del dos miloñcg se toma nota

del contenido de la antedicha resolución, almárgen de la

escritura de Constitución de Compañía Anónima «INSTITUTO

WACKENHUT S.A. INWASA”celebrada en esta notaria el

veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, el

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la

mencionada Compañía, celebrada en la Notaria Décima Primera

de este Cantón el diez de agosto del dos mil once, mediante la

cual se aprueba esta ultima escritura.- Quito, veintisiete de

septiembre del dos mil once.- >

23 Labatida VatténiconuyNOTARIOMOCUARTO
QUIT

  



 

 

REPUBLICADEL ECUADOR.
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS

ARICA

DE LA ESCRITURA PUBLICA -DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE. ESTATUTOS 'DE G4S
SECURE SOLUTIONS(ECUADOR) CÍA. LTDA.

Se comunica al público que G4S SECURE
SOLUTIONS (ECUADOR) 'CIA.'LTDÁ., con
domicilio ptincipal en' la ciudad de Quito,
aumentó sucápitál en USD $ 550/000,00;y,

* reformó sus estatutos por escritura! pública
otorgada ante el Notario Décimo Primero del
DistritoMetropolitano de Quito el 10-de agosto
de 2011. Actos societarios aprobados por la -
Superintendencia de Compañías, mediante
Resolución No. SC.W.DJCPTE:Q.11 004212
de 22 de septiembre de 2011

En virtud de la mencionada escritura pública
la compañía reforma el artículo Cuarto* del
Estatuto Social, de la siguiente manera:

“ARTICULO CUARTA apital suscrito de
la compañía es de USD $ 4'759.543,00(cua-
tro millones «Setecientos cincuenta y nueve
mil quinientos . cuarenta y “yes dólares de
los EstadosUnidos de "América) dividido en

  

4759.543 (cuatro millones setecientos ciñ- *
cuenta ynueve milquinientos cuárenta y tres)
participacionesde USD $1,00 (un dólar de los
Estados Unidos de América) cada una” ”

Quito, 22 de septiembre de 2011"

Dr. Camilo Valdivieso Cueva .
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITÓ

A.CJ81992
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RAZÓN.- En cumplimiento con la Resoluciónde láIntendencia de

Compañías de Quito No SC.IJ.DICPTE.Q.11.004212, de 22 de

septiembre de 2011, en su artículo primero resuelve aprobar el

Aumento de Capital y Feforma de Estatutos de la compañía G4S

SECURE SOLUTIONS (ECUADOR) CIA. LDTA. Tomo nota de

dicha resolución al margen de la escritura otorgada ante el Notario

Décimo Primero, doctor Darío Andrade, el diez de agosto del 2011,

cuyo archivo se encuentra a mi cargo. Quito 30 de septiembre de

2011.

 

, NOTARIA DECIMA PRIMERA

QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO

  
 



 

“NOTARIA

VIGESIMO CUARTA ONvY
E

QUITO E A

RAZON DE PROTOCOLIZACION: a petición,de lg Abogada Victoria

Beltrán con matrícula profesional número 17-2011-186 del Consejo de la

Judicatura, en esta fecha y en (13) fojas útiles, incluida la petición,

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima

Cuarta del cantón Quito a mi cargo, el Aumento de Capital y Reforma del

Estatuto Social de la Compañía G4S SECURE SOLUTIONS (ECUADOR)

CIA.LTDA., que antecede, en Quito a, diez de octubre de dos mil once.-

0

7 biz.
e Los Vabdirirsocm

NOTARIO VIGESIMO CUARTO
Guo

 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA

CERTIFICADA,debidamente sellada y firmada en Quito, a diez de octubre

de dos mil once.-

C.g.

LM
Po Iciadiión Vatiars en

AMESON

  



Cmesta

   

  

seda asi comptimiento 3oadsve
clserre, de conformidad 03328
2? Decreto 732 dei 22 deLgesto de11
publicado en el Rogisto Cfia278 dels
deAgos:sxd reiormo
Quito, a  

  NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO
De acuerdo con la “acultad prevista en el numeral 5
del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que la COPIA
antecede es Iguale al documento presentado ante mi.

Quito, 1 0 0CT 2011

Or.AVALDIVIESO CUEVA,
NOTARIO

  

 



  

0D SUPERINTENDENCIA
| DE COMPAÑÍAS

; 052001:RESOLUCIÓN No. SC.I1.DICPTE.Q.11.004212 7

Dr. Camilo Valdivieso Cyeva*
INTENDENTEDE COMPAÑIAS-DE QUITO

A

| CONSIDERANDO:x dh

QUE,conla solicitud para su aprobación, se ha Presentado a este Despacho
tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del
Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de agosto de 2011, que contiene el aumento

de capital y reforma de estatutos de G4S SECURE SOLUTIONS (ECUADOR) CIA.
LTDA.;

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales,
mediante memorando No. 4025 de 22 de septiembre de 2011 y la Dirección de
Inspección mediante memorando No. 710 de 19 de septiembre de 2011, han
emitido informes favorables para su aprobación; y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. DM-
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo
de 2011,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD $ 4'209.543,00 a

USD $ 4'759,543,00; y, la reforma de estatutos de ¡G4S SECURE SOLUTIONS

(ECUADOR) CIA. LTDA., en los términos constantes de la escritura pública otorgada
ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de agosto
del 2011; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno

de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito,
domicilio principal de la compañía.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo Primero y Vigésimo
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del

contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones
respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
pública.   

   
COMUNÍQUESE.- DADA!

de septiembre de 2011

 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

   . | EXP. 48723
y Tr. 01.1.11.000879

 

 

 



“41:Registro Mercantil Quito

  
  
  

 

  

   

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documi
SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO CUATRO MIL D

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 22 de sepi

número 3353 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó no
números: 3266 del Registro Mercantil de diez y seis de dicie
y cuatro, a fs 6143, Tomo 125; No.- 2484 del Registro Merc
año dos mil seis, a fs 2180 vta., Tomo 137; y No 2378 de R

ocho de julio del año dos mil once, 16

Certificada de la Escritura Pública de
   

  
    
   

 

  

ARELELANO.- Sedaasí cumplimiento a
lo dispuesto en el Artículo TERCER: citada “Resolución de conformidad a lo .
establecido en el Decreto 133 de 22 deagostode:.19 úblicado en el Registro Oficial 878
de 29 de agost ijó un extracto, para con es, según lo

ordena la Ley ero 1902.- Se anotó el el número
43363.- Quito, ef'año dos mil once.<E

Metropolitano de Quito, DR. DARÍO

AGUÍRRE LÓPEZ
DOR MERCANTIL

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar deVillarroel (esq)

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590

Quito Ecuador

 


